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PRESENTE 

.-f. ~· ; . . ·- .. 
... ... 

~ · ... •. 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
·, :·· .Bitá.tora: o9/LUAó491/0 1/17 

En atenc_:ión ·a·Ja ?Oiicit~d ingrés_ad~ .a esta Agencia Na-~i -onál de Seguridad :lndu,strial y de 
Protección ai.Medio Ambiente del Sector Hidroc.árbur6s .".en. lo sucesivo la AGENÓA, el día 14 
de diqiembre de 2 o 16 y türna.da .para · su atención a la _nlrecci6ri Ge[]eral'·de .-G_estión 
Com~_rciai. ·ad~qit_a a la Uoid~d - de G.estión, su_·p~rvi?IÓf1, lll$P.~c;dpn_ ·yy. i_giiañ'<;:_ia Comej_c:i?l. por 
medio_ del .cual en su carácter de representante iegal del establ~c[miento :EstACION ARLO, 
S.A. -DE· C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 1·24is : con ·ubicación ·e·n CARRETERA LIBRE 
REYNÓSA-SAN FERNANDo> KM. 47, REYNo'SA, . T.AMAUÚPAS; C.P. ·8879Ó, , · ~;, lo 
sucesivo el R·~_q_!JLA.P9·. -tramita · Lid~ncia :. Ambiental . únicá-. (LAU).'_, Una . véz evaiÚad a la 
inform·ación presentada, y 

l. 

·,- RE S·.U .L T-AN Ó a··.· -~ < ~ .· . 
-Que - ·~¡ día 14 ~fe ~diciem~;e .df; 2 o 16 se reCib·¡¿· en ¡~.:iG~Nt.IA:)~ ~o li Citud ~~ ~c~~ncia 
·Á?nb).ental Única para el_~s'tabi_~Ci~i~nto ESTA~l{?N A~'lo; ·s_:A. --D~ _c;/J., mjsrpa,;q~e fue 
regi?tr:~c;la con nú_mero' de bitá(;ora 09/L:UAOA91/0l/17. ;· __ ... ,. ;_. --·.: -~::. -:·/:./ .. .-_ :··.: · 

~-. :."-: : .,, - . . - :.~_ . ~ . -· ; . ~! __ ; . . ' .:. . : 

:: -.... _ . - . · .• .-,. · - ;. 1 •• - - ~\ .-:·-::! .... : .,._- "T ··--=y -~~-:-; : . 
· · :;· ,. .. ; :,C 0 N S !'D.E R A .N Dt~ ,:·. ,,,, · .. ·· .. .. · ·t .e· 

-~~-~~ -\: ~- ·-· . .. ,_ , -., -~:· ~-- : ·- .. -:·, --~·- ·,- ·. - ~ ·, ·:·• . -- -~· · • r/ ·-' >_::.;_.-._ 

l. · Que esta·:Q_j ~~~.c¡_~:m Generalqe Gestion· (:omércial es ·c@mpetente _p§r?-.:r~visar, evaluar y 
resolver só't?.l¡; i{bcencia 'Amhi~ntal Úni.ca solicita.da po_r-fl REGUJl~·~'o. ~:.<te' conformidad 
con lo dispu~'sto ·.·~; ·n tos artículos·A · fracción· XXVII y ·3·7: frac2i8n ''XVII(del Reglamento 
Interior de la ·Age'n~ia.'Nacipnal de Seguridad-fndustriaL.y-_ c;le: ~LDt·~:~c;:iÓr(aJ Medio Ambiente 
del Sector Hidroc~rt:iúros .- : .. · .. · ~-:_,.::.~·~_ : · ,e · .. / 1 

11. Que el REGULADO - ~~~;ie : cqn ·· J~s ·requisitos :·necésa~i-~s p~;a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó cjentro de la solicitud registrada con bitácora ~ 
09/LUA0491/01/17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. \~ 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglar(l:ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico v .. la Prot~_éción al Ambiente en materia de PrevenGipn y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se re-forman y adicionan 
diversas disposlcione·s al diverso que. establece los procedimientos · para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante un~ cé_dula de oper.acion-anual. publicado el11 de abril . de 1 9 9 7' así e omo 
las demás .di?posiciones qÚe r~sult.en aplicables, esta Dire~éión Ge~eral de Gestión Comercial, 

.RESUELVE 

PRifv1ERO.- Tener .por cum-plidos los . requisitos técnic.os .y legales prese_ntados por el 
REG9CÁDO par-a tra'mit'ar y obteríér )a Licencia Amb_iental Única . . -

SEGUN-DO.- OTORGAR -~1 - REGULADO la -. - . 

'LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N° ·LAU-ASEA/1070~:2_017 

La pt.(;:septe Licen;cia Am~ienta_l Única queda sujeta al c,ump!Ú:ni_ento _de las siguientes ~ 

l. 

CON O 1 C 1 O N·A N T E's 
. ·-.. 

: .·, -. 
_. l_~:- uc.encia ampara el f~ncionamiento y la operación 9el estableéimiento/ denóminado 
-~S:rACION ARLO, S.A. DE c.v. ,--ESTACIÓN DE SERVICI0 .12415, con :ubicación en 
¿·~·~(-eterálibre Reynosa--San F~rnando : Km. 47. --ReyrÍas·a; :ráma~lipas. CP· __ 8~3790, que 
tiem( cpmo a~tivida,c;j.la venta final -al p~blico én gen.eral en te.rrltorio nacion~l qe gasolina 
y die'se.l;' é<?0 una Gipacid_é!d·de suministro ánual de' FSO 000 litq)S qe ·gasolina Magna, 
3 o 000 · li .tf??.~ - .. d~ . gasoli·na' Premlum y) 7 00 OQO,.Iitr(j.s de pié·~:er.~-..EJ ~si:ablecimi ento 
cuenta par:p.~~J:L_ci'pera.ción con las instaláciones descritas .~n la;Jabl~: l.del presente . 

-. . -..- .... -' . ~:. . .: ~ 

... : . ·. ~· · .. .., -:· . : : : ·. . . : :' -.. . . . 
. . ~ . . ,· ·· .. 

)•' 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 
Tanque 2 para almacenar gasolina Premium 
Tanque. 3 para almacenar Diésel 
Dispensarios 
Pis~olas _de ~espacho 
Planta de emergencia 

60 000 
.60 000 
60 000 

2 
10 
30 

litros 
litros 
litros 

Pistolas 
,kw 

11. La presente Lice·ncia Ambiental Única.se expide por única vez en fanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad.- s.egun le fue -~utorizada. Si es éste é(-~aso deberá 
solicitar .. una nueva Licenciá. s·i existe - cambio ·de ·razón social, 'aumento en la 
capacidad de almaceriamiént'c~ . c~mbios- de proceso, anipiiadpn de instalaciones 
o ·la generación · dé nuevos r~siduos peligrosos-. déberá· presentar la soliéitu d de 
actualización a las condicionarite·s respectivas . . 

.... . ··- -? . . -; . . . ·. •; . - ·. ; .. . . 

111. · La ·Ljcencia es intransferible a otros establecimientos y se .. otorg9- siri perjuicio de las 

IV . 

V. 

VI. 

VIl. 

a_\.ltorizaciones,_ permisos y registros que deban obt~nerse de éstá u. otra a\-]t_o.ridad 
.competente: 

El REGULADO, hasta en. tanto no se emitan (¡nea'mientos;· directr·id~s. criterios u. otras 
. dis[:>Dsicfo-~es administr"ati'yas de· carácter general pbr parte 'de ·esta·· AGENCIA. ·deberá 
· ré'rnitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursc¿s Nat.ura.les su Cédula de Oper'a~ión 
'.A!lual en lo:s:términos vigentes establecidos, a pa;\tir :~.~~- añ'Q 2018 . : J -· . . : . 

,;~i'mismo, el REGÜLADÓ . debérá ~stimar y re.porta~: -~·A · I~ Céd.ula de.· Operación anual 
c9~rn:spondient~\ (onforme a, lo establecid~ en el_ Artículo 20 qel RegÍam~ntp .. d~; la Ley 
G.e~ér~ l del Equilibrio Ecológico y· la Protección al AJT¡l?i~rite . e ·n . n1at.eria ae ~egistro de 
Emision'es .-:y T ransfi .rencia de Contaminantes, las· emisiQne·s· de ·los cont¡:úpinaiÍtes a la 
atmós·~~r-?,'. hidrocarburos totales ,' ben"ceno: toiÜeno_, xileno y· hex.~~o .. ,.0ei-i\iadas de la 
opera'éión de los tanques de almacenamiento, y lo·s dispensa,rio~ ··C!e -gasolinas, así ) 
como los' coh~arbinantes'· cr i terio provenientes de la planta de emé'rgerída. -

El REGULcXDÓ ~-~b~rá cumplir con io establecido en _!os· ~rtícu.lo~ · í 3. fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI; Vil, VIII y IX· del Reglamento de. -la Ley· General del Equilibrio Ecológi e o y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención Y,Control de la Contaminación de la "\. __ _ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas _vigent~·s que les sean aplicables. ~ 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18. de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando exista~ 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT -2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia,de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes: 

VIII. El REGULADO d~berá ajustarse de ·manera permanen-te y en_ló _que corresponda a los 
términos, condicionantes ·y/o recomendaciones asentadas en ·la Resolución en materia 
de Impacto y -Riesgo Ambiental No. MIA/IP/OÓ1/2007, otorgada por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano _y Ecología del Gobierno del Estado de Tamaulipas, de 
fecha.Í 7 de enero de 200"1, a favor del RE0ULADÓ: · · 

~ . . ~ ~ . . . 

IX. El R.s~ÜLADO. en. éaso de paros pr~grarna_dos por ma~u~nlmiento de lá ·instalación que 
impliquen desfogues· o '·ernisiof}~s - a la atniósfera, ·deb·erá ·dar' qvis·o por escri_to: a esta 
AG~NCIA por lo meno~ cbn ;tQ días hábil~s -.de anticipación informando las medidas de 
segu-ridad que serán implemenú.das para evi~ar riesgos operacionales y ambientales. En 

· el ·caso de paros circun~s'tancia.ies,' el REGÜLADO deberá dar -aviso de manera inmediata 
.n r, . . ,r • • • • 

a, las dependencias de Proteéción Civil correspondiente. · · · 

X. Pa-ra el . ~aso de paro's programados por mantenimiento, . el REGULADO deberá 
implementar las mejores pr~cticas para miAimiz¡Ú las emisiones de contaminant~s a la 
á'tr~ósfera, ,. hasta en·. tántc:i' no se emitan l(heamiéntos. directrices. ·criterios ú ü't ras 

\.djsposiciones admlristrati;as de ca;.á~ter genera[ -p~r : pacte _de esta ~GENCIA: .. _: · 

XI. , É,i' .REGULADO d~ber:~ ·;f~aliza~ . ~cciones de-. m·ant~~imiento pe~i.ódico a los ·:equipos 
·----ind(~ados en la Tablad de lé;i _preserite. mismas _qu_e d_eberán registrars_e en !Jna .bitácora 
iltc!p~·ración que sérá s.u~¿;eptible a _ser ·v~rificad~. pqr ·esta AQEN~I~. ' .</ _. ., ,/· 

.... -~~~~--'0~~-i -' ··._... . . . . ·. . .. . ... . . : .· . . -__ .-! •; -' f::f~: 

XII. E'l J~.EGÚLf\00 aeoerá_ par.ticipar' :en ·los · planes- de ~coríting~né ia..· · que iost.h..irt\e.ñlen las 
autbriq~e_es ambie!)tale-s loc·a!.~s .. con el_ fin de ;éqntr61arlp. éonta.minación ·qul s·é presente 
por ~ condi~iqnes m·ete·orológicas de?favorab!es . ,o .. em_isiones,..- ~xtr.aórainarias no 
controlaél.as. : - <;: .- - . ~:·>·:.-· :e' :. / 

XIII. El REGU~AQ9 d.eberá llevar una . bitá¿or~ de ppe;~aciÓn. m_ant~oi~Le_'6to··;y de supervisión 
o monitoreo: .. d~ s~ : siste.m_a . contra incendios y de d!=te~f:iÓn d_e-.(ncendios, en laque se · / 
incluyan equipa·s.-' )f!J~~-~> ~lspci'si~iVO? _e j nstruméntos de COntrol, para verificar la 
integralidad de sus elerfíe~n,(o ~_. ' . · _.. .- _. · -, .. ~-

XIV. El REGULADO deberá garantizar el ··cu~pliniieiito de lo establecido en el artículo 3 4 Bis ~ 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. \~ 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clas ificar · 

. k 
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a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 6 exclusión a dicho 
listado; .i~í ccimo los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y f.uera de sus instalaciones de 
los residuos p~ligrosos: gasolina, diésel, sucios prqve.nieñtes, de estaciones de 
servicio (0.3 ton/año) ; lodos provenfentes d~ trampas·de.gras_as (0.07 ton/año) 
y aceites 'gastados (0.03 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los 
ArtícuiSJs.151 , 151 Bis, 152, 15.2 B(s de. la -Ley General del Equilibrio. Ewlógico y la 
Prote~sióh aiArp_biente, ,a .los Artículos aplicable's de ia,ley General para la Prevención y 
Gestión lntegral :de ·los. Res_iduos, su Reglamento y ,a las Nor(llas Oficiales -Mexicanas 
vig'e·nre·s aplicables en la ñí_ateria. . . . . . 

- . . 
XVI. ~I · RE_GULADO deberá realizar ante. esta AGENCIA !a ·: actuali~ación .-de la ln!grmación 

presentada ~n su Registro como Generador de ·Residuo_s Peligrosós, ,atr:avés dei.Jormato 
SEMARNA t -'07 -017 publicado 'en el Diario o ·ficia] de.- la· Federádón el día. 17 de_ oc_tubre 
de 2016 , dentro del plazo de 15 días hábiles posteriore-s a la fecha de notificación del 
presente ofiéio, de conformidad cori lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 
la Ley G~r)~ral para la Prevención y Gestión ·Integ-ral dé los -Residuos,_ verifican9o que las 
corrienté's''de residuos así como los volúmenes declarados represent'en la informaCión 

. actualizada de ·generación. · _= _· _: . :·_ --, · ' · ·, -: •· '/ , 

XVII ."EVRgGULAI?.O. deberá garantizar el cumplimiento del. 'artículb)S del R_églam~~t9·. qe la 
· :·;~ey Generar para la Prevenciór)_ y Ge~tión lnt¡;gral de los R~s-idúos , en el cual ?e dúiblece 

el·: pro_~edimiento par<?- ·la i_d~ntificación .-de los . residuos p~ligrSJ.S()S ; .. ·así ~o:l)l_p .. pe los 
.. artículos 43 y 4-5 .del Reglamento de la Ley- General ·para_:!~;p,:'é·~¡,~_npiÓh y Gést iqn_:íf.itegral 
de :IÜ?;·Residuos. en el caso .de ·que el RE(::; U LADO geñer~ . n9evos residuo~:q0.éo-'por sus 
caraéterf~ticas sean .considerados peligros()s según-.-Ta :NoM~05 2 ~SEM%~r.;fA T -2 005 , 
deberá·aét'ualizar si.flicencia. · · ·-.. ·-:· · __ . , · /' - ·· · 

. . 

XVIII. El REGULAPb :: deberá ó.Únplir _con lo establecido -. en los Artfculos 83 y 84 del 
Reglamento:~de ·la·.Le.y General para -la Prevención y G_estión_·_ lnf egral ·;de los Residuos, / 
respecto el almacenamiento ge los residuos peligr.9sos . generados dentro de su 
establecimiento·. -· ·- . . - · · ·· _ · 

XIX. El REGULADO deberá ¡ -l~v;r una bitácpra de o-~era~ió~ : ma~tenimiento y de supervisión " 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ~~ 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control . para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

/-# 
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SEMARNAT 
S ECRET/I.I l iA DI( 

,\.t EDIO t\.MlqENTE 
Y HECURSOS N ~\TURAI. ES 

Q ASE'A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMUIENT E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 64 7 6/2017 
Ciudad de Méxicó, a 12 de mayo de 2 O 17 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las acti~idades del mismo. 

XXI. El incumplimiento de. las c;ondidonantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Le·y Gener.al para la Prevención y 
Gestión Integrar de los Residuos y 16s Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables··a iá'operación y funcion~m i ento del establecimiento, así comó la presentación 
de quejas én forma-justificáda y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la· vida hu.rriana_ o · que ocasionen daños al medio ambiente y a los . bienes 
particulares o nacionales,. podrá ser sancionado por parte de la AGEN_CIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. . 

. . 

TERGERO.- NOtificar al,.. C. -JESUS ERNESTO HERNANDEZ PRADO; en-representación del 
establecimiento EST AGIO N ARLO, S.A. DE C.V., el' presente acuérdo de conformidad é::on el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimie.nto Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL D.IREG:TOR GENERAL 

- .· ~·· 

...... 

·. ·ost',ói v AREZ~.'ROSAS ' , 
• ·:;?_--::. '. . • .· . -._ . 

. ' . ;·.. .} . ,.. ·' . ' 

Por un uso resb~sdb;é a~1 oaoel las cooias· de qJ,;o¿fmiento de este qsu~ to son-remitida s vía eiectrónic~ .·. 
C. C.P. Biól. Uli~és CardaQa Torres_.,.· Jefe de _Unidad de Gestión _lndu ~;uial · 

·-· .... • J 

BITÁCORA: OÚLi.JAÓ 491/0lll7 .. 
';, .. 

·-! .• 

.. 
. ~-= :- ' 

. : :./ 

. ; .,· 

;. .· 

~-· .. - ~~: ~EKL~G 
• 1:S:i 

. ~ .... · .. · .. 
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